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MEMORIAL SUSTITUCION PODER Y SOLICITUD ENLACE AUDIENCIA, RAD. 2023-566, DTE: YANETH
RODRIGEZ, DDOS: COLPENSIONES Y OTROS, ORDINARIO LABORAL INEFICACIA

Desde Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com>
Fecha Mié 12/02/2025 10:52
Para Juzgado 47 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
SUSTITUCION PODER Y CERTIF AFILIACION COLPEN YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA.pdf;

No suele recibir correo electrónico de notificaciones@sotelojuridicos.com. Por qué es esto importante

Señores(as)
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
JUEZ: HUGO GAMBOA DELGADO
E.                    S.                     D.
 
Ref.:                        Sustitución de poder y traslado certificado afiliación.
PROCESO: No.      11001310504720230056600
DEMANDANTE:     YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA
DEMANDADOS:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y OTROS.
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ,  mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con cédula
de ciudadanía No 39.528.617, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No 73.353 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del demandante, de la señor YANETH
RODRIGUEZ ABAUNZA, me permito sustituir el poder a mí conferido con todas la facultades otorgadas
al señor LUIS MIGUEL RAMIREZ ANAYA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
la cédula de ciudadanía No 1.140.860.686, abogado en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No
354.873 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación asista en la
defensa de los intereses de mi prohijado.    
 
Adicionalmente, me es menester notificar al despacho que a raíz de la reforma pensional (Ley 2381 de
2024) mi representado actualmente cuenta con certificado de afiliación con fecha de vigencia desde el
01 de febrero de 2025 conforme se evidenciará en documental anexa al presente memorial.
 
Apoderado Sustituto:          Luis Miguel Ramírez Anaya
Tel:                                         3242834954
Correo Electrónico:             notificaciones@sotelojuridicos.com                                                           
 

Cordialmente, 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ 
Abogada
Calle 67 No. 7 -57 Ofic. 404 Bogotá - Colombia
Tel. 2357046 - 3182823632
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JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 

 
 

Calle 67 No. 07 – 57 Oficina 404, Teléfono 235 7046, cel. 318 282 3632 
Bogotá D. C 

 

Señores(as) 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
JUEZ: HUGO GAMBOA DELGADO 
E.  S.  D. 
 
Ref.:                  Sustitución de poder y traslado certificado afiliación.  
PROCESO: No.   11001310504720230056600 
DEMANDANTE:   YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA 
DEMANDADOS:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y OTROS. 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ,  mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
con cédula de ciudadanía No 39.528.617, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 
profesional No 73.353 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del 
demandante, de la señor YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA, me permito sustituir el poder 
a mí conferido con todas la facultades otorgadas al señor LUIS MIGUEL RAMIREZ ANAYA, 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.140.860.686, abogado en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No 354.873 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación asista en la 
defensa de los intereses de mi prohijado.     
 
Adicionalmente, me es menester notificar al despacho que a raíz de la reforma pensional 
(Ley 2381 de 2024) mi representado actualmente cuenta con certificado de afiliación con 
fecha de vigencia desde el 01 de febrero de 2025 conforme se evidenciará en documental 
anexa al presente memorial. 
 
Apoderado Sustituto:  Luis Miguel Ramírez Anaya  
Tel:     3242834954 
Correo Electrónico:   notificaciones@sotelojuridicos.com                                                             
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
C.C. 39.528.617 de Bogotá 
T.P. 73.353 del C. S. de la J 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 51768029, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2025 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 12 de febrero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


